
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el, el Proyecto de

Declaración  Nº 40905 – SOMOS VIDA Y FAMILIA, de los diputados

ARGAÑARAZ Y GHIONE, por el cual esta Cámara declara su beneplácito y

reconocimiento a los cinco voluntarios que se internaron para cuidar a los

15 abuelos que se contagiaron de covid-19 en el Hogar Nuestra Señora

del Rosario de la localidad de Chovet, departamento General López; y por

tratarse de materia afín se ha dispuesto su tratamiento conjunto con el

Proyecto de Declaración Nº 40917 – UCR - FPCS, de la diputada CIAN-

CIO, por el cual esta Cámara declara su beneplácito y un eterno agrade-

cimiento a los cinco voluntarios, la enfermera Mirian Miraglio, a las encar-

gadas de mantenimiento del Hogar de Adultos Mayores, Norma Zalazar y

María de los Angeles Cimossa, a Kevin Pasquini y Denis Savid quienes de-

cidieron aislarse de manera voluntaria con los adultos mayores de la Casa

de la Tercera Edad Nuestra Señora del Rosario de la localidad de Chovet

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente

texto único:

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

Su beneplácito y un eterno agradecimiento a los cinco voluntarios

que  decidieron  aislarse  de  forma  voluntaria  con  los  adultos

mayores que se contagiaron de covid-19, de la Casa de la Tercera

Edad  "Nuestra  Señora  del  Rosario",  de  la  localidad  de  Chovet,

departamento  General  López,  en  un gesto  invaluable,  generoso,

solidario y altruista, digno del agradecimiento de toda la sociedad.

Ellas/os  fueron  la  enfermera  Mirian  Miraglio,  las  encargadas  de
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mantenimiento  del  hogar  de  adultos  mayores,  Norma Zalazar  y

María de los Ángeles Cimossa, a Kevin Pasquini y Denis Savid.

SALA DE COMISION EN ZOOM, 18 de noviembre de 2020
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